
EXTRACTO 

 

El 07 de febrero del a o 2024, en causa rol V-163-2023, caratulada FERN NDEZ conñ Á  

SANCHEZ, el 11 Juzgado en lo Civil de Santiago concedi  posesi n efectiva de laó ó  

herencia testada de los bienes quedados al fallecimiento de don Jos  Delicio Segundoé  

S nchez Arancibia,á  C.I. 2.698.024-0, a su c nyuge do a ó ñ Margarita Rosa Fern ndezá  

Portus,  C.I.  4.399.830-7,  y  a  su  hija  Ana  Luisa   S nchez  Fern ndezá á ,  C.I. 

15.313.030-2; en calidad de herederas testamentarios universales. Sin perjuicio, de los 

derechos  correspondientes  a  la  c nyuge  sobreviviente  do a  ó ñ Margarita  Rosa 

Fern ndez  Portus.á  As  mismo, se concedi  la posesi n efectiva a do a  í ó ó ñ Margarita 

Rosa Fern ndez Portusá  en calidad de heredera de la cuarta de libre disposici n yó  

cuarta de mejoras,  de acuerdo a lo establecido en la cl usula sexta del testamentoá  

otorgado con fecha 21 de enero de 2004, ante el notario p blico titular de la s ptimaú é  

notar a de Santiago, don Arturo Carvajal Escobar, bajo el repertorio N 426/2004. í °
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